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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUIT0
DE BARRANQUILLA.

SICGMA

Rad.  080013153016-2021-00258-L.
PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE.
SOLICITANTE:  DIEGO CORREA URIBE. `
CONVOCADO:  WALTER  BARRERA  GONZALEZ  quien  ejerce  como  representante  legal
CONSORCIO EL DORADO IOUNGE.
DECISIÓN: ADMISIÓN DEMANDA.

INFORME SECRETARIAL.

sEÑOFm juEz:
A  su  despacho  la  presente  PRUEBA  ANTICIPADA,  radicado  bajo  el  No.
080013103016-2021-00258-00.      Informándole      que,      con      memorial
calendado  20  de  octubre de  2021,  la parte  solicitante  subsanó  la petición
de prueba anticipada de la referencia.  SIRVASE A PROVEER

D.E.I.P., de Barranquilla,  13 de enero de 2.022.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
LA SECRETARIA.

úUZGAD0 DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. TRECE
(13) DE ENER0 DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022).-

Visto el informe de secretaría que antecede dentro de la petición de PRUEBA
ANTICIPADA     de     INTERROGATORIO     DE     PARTE     bajo     radicado
080013153016-2021-00258-00    promovida    por    el    ciudadano    DIEGO
CORREA URIBE, quien actúa por conducto de apoderadojudicial. Se puede
observar que,  el objeto de  dicha solicitud es la comparecencia y recepción
de  interrogatorio  de  parte  al  ciudadano  WALTER  BARRERA  GONZALEZ
quien   ejerce   como   representante   legal   del   CONSORCIO   EL   DORADO
LOUNGE.   El  objeto   sobre   el   cual  versará   la  presente   actuación   será,
conforme lo narrado por la parte solicitante en  "/. , ./ 4. J. Ozje ez CojvsoRCJO
rLo ha cumplido con las rrLetas comerciales u progec±os que le c.orTespondícm.
4.2. Que el CONSORCIO ha efiecnÁado pagos irregulares que harL disTrirtuido
injustif icadamerúe sus actiuos. 4. 3. Que el CONSORCIO, dadas las omisiori,es
de sus ftncionarios, rLo ha ejecutado oporturridades de negocío importan±es.
4.4.  Que  el  CONSORCIO,  debi,do  a  la  precaria  gestión  por  parte  de  sus
fiJ,nciorLarios hn sufrido urL delerioro de su imagen en el merc.ado. 4.5. Que el
CONSORCIO,      corno      corLsecuencia      de      las     irLeficiert±es      decrisj,ones
admirristratiuas  de  sus fiincionarios  hn  perdido  Za  oportu"iáad  de  cobrar
de  rncmera ef;ecfiua  acreencias  a  su fauor.  4.6.  Que  el  CONSORCIO  rto  ha
obterrido  los  rendim:ie"Íos  que  le  correspondían.  4.7.CftJe  G6  se  ha  msto
afec±ada dacla la clism:irtución de las utilidades a repartir ert±re los miembros
del  CONSORCIO.4.8.Que    DIEGO    CORREA   ha    sufrido   perjuicios    como
consecuencia    de    la  iri,adecuada  gesfión  del  CONSORCIO.  4.9.  Que  el
CONSORCIO ha dejado de pagar sus obligacíones para corL DIEGO CORREA.
4.10. Que la cortíabilidad no es lleuada en debj,da forma. . ."

Al encontrarse cumplido los requisitos formales exigidos por los Arts.  82 y
184 del C.G.P.  Se señalará fecha para la práctica de la diligencia de prueba
anticipada de  interrogatorio  de  parte  solicitada.  Se  dispondrá como  fecha
para  agotarse   la  presente  diligencia  de  interrogatorio  de
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIR
DE BARRANQUILLA

Rad.  080013153016-2021-00258-L.
PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE
SOL[CITANTE:  DIEGO CORREA URIBE.
CONVOCADO:  WALTER  BARRERA  GONZALEZ  quien  ejerce
CONSORCIO EL DORAD0 IOUNGE.
DEC[SIÓN:  ADMIslóN  DEMANDA.

convocados,  para el dia 02  de marzo  de 2022,  a la
constancia que  la misma se desarrollará con implem
tecnologias de la información y de las comunicaciones
103  del  Código  General  del  Proceso,  consonante  co
Decreto  Legislativo  No.  0806  de  2020  expedido  por el
demás reglamentación emitida para el efecto por el C
Judicatura.   Para   tales   efectos,   se   ordenará   por
disposición  de  los  sujetos  procesales  intervinientes  1
electrónicos correspondientes.

En  mérito de  lo expuesto el UUZGADO  DIECISÉIS  C
DE BARRANQUILLA:

RESUELVE:

PRIMERO.    -   ADMÍTASE   la   práctica   de   PRUEB
INTERROGATORI0  DE  PARTE  solicitado  por  DIE
quien actúa por conducto de apoderado judicial.

SEGUNDO. -SEÑÁLESE el día 02 de marzo de 2022,
llevar a cabo  la diligencia de recepción del interrogat
desarrollo    y    práctica    de    la    presente    prueba
implementación   y   uso   de   las   tecnologias   de   la   i
comunicaciones  estipulada en  el Art.   103  del  Código
consonante  con  lo  dispuesto  en  el  Decreto  Legislati
expedido por el Gobierno Nacional y demás reglament
efecto por el Consejo  Superior de  la Judicatura.  Por
disposición de los sujetos procesales inteNinientes de
electrónicos correspondientes.

TERCERO.   -   NOTIFÍQUESE   PERSONALMENTE   d
diligencia referida en el numeral anterior al ciudadano
GONZALEZ  quien  ejerce  como  representante  legal
DORADO  LOUNGE,   de  conformidad  con  lo  dispue
Decreto  Legislativo  No.  0806  de  2020  expedido  por
Republica.

NOTIFIQUESE

MARTHA P

(M  r3 .  l ,11) l.' '  t) .
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Lo  representante  legal

10:00  am;  dejando
ntación y uso de  las
estipulada en el Art.

1o  dispuesto  en  el
Gobierno Nacional y
nsejo Superior de la
secretaria,   poner   a
s  enlaces y canales

VIL  DEL CIRCUITO

ANTICIPADA   de
0  CORREA  URIBE,

a las 10:00 am, para
rio de  parte.  Para el
nticipada,    se    hará
formación  y  de   las
General del  Proceso,
o  No.  0806  de  2020
ción emitida para el
ecretaría, póngase a
los enlaces y canales

la  práctica  de   la
WALTER BARRERA
el  CONSORCIO  EL

to  en   el  Art.   8°   del
la  Presidencía  de  la

RJA.


